
ASE, 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, Dieciocho (18) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

PROCESO: EJECUTIVO, Promovido por: CLÍNICA MÉDICOS S.A en contra de 
CONVIDA E.P.S-S. RADICACIÓN No.. 20001310300320170003800. 

Fíjese el día veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019) a las nueve de 
la mañana (9:00 A.M) como fecha para la realización de la audiencia de instrucción 
y juzgamiento, de conformidad con lo establecido en el art. 373 del C.G.P. 

Asimismo, reconózcase al Doctor PEDRO ALEXANDER RINCÓN BELLO 
identificado con la C.0 11.276.768 y portador de la T.P 301.809 expedida por el C. 
S de la J, como apoderado de la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE 
CUNDINAMARCA E.P.S CONVIDA, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido. 

NOTEFÍAS" Y CÚ 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VALLEDUPAR 

En ESTADO No 	 de fecha 
	  se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
Secretorio 
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